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EDITORIAL
La lesa humanidad 
no se borra con una 

ley del Congreso
La Comisión Permanente vota HOY 

el proyecto de Rospigliosi que tipifica 
ese delito con requisitos más exigen-
tes que el propio Estatuto de Roma.

HOY jueves, la Comisión Perma-
nente del Congreso sesionará a las 9 
de la mañana con el Proyecto de Ley 
14337/2025-CR en agenda. 

La iniciativa, impulsada por Fer-
nando Rospigliosi de Fuerza Popular, 
busca incorporar el delito de lesa hu-
manidad al Código Penal peruano. 

Obtuvo 63 votos en primera vota-
ción y mañana podría tener su segun-
da votación definitiva. Sin embargo, 
aunque su nombre suene a avance, 
en realidad, su contenido va por otro 
lado.

Antes de continuar, vale recordar 
que el Estatuto de Roma, que el Perú 
suscribió hace más de dos décadas, 
define los crímenes de lesa humani-
dad como actos cometidos como par-
te de un ataque generalizado o siste-
mático contra la población civil. 

El proyecto legislativo presentado 
por el actual presidente del parla-
mento, pretende agregar requisitos 
que ese Estatuto no contempla como, 
por ejemplo, exige probar una con-
ducta planificada con logística pre-
via y vinculada a una política de 
gobierno en alianza con las Fuerzas 
Armadas o la Policía, y define a la 
población civil como un grupo ajeno 
a cualquier combate.

Con esa definición, casos como las 
matanzas de Barrios Altos, La Can-
tuta o el asesinato de Pedro Huilca, 
por el que la Corte Suprema acaba de 
ordenar un nuevo juicio, difícilmente 
calificarían como lesa humanidad en 
el derecho interno peruano.

Ante ello, la comunidad interna-
cional debe anotar lo que ocurrirá 
mañana. La Corte IDH ya exhortó al 
Estado peruano a frenar iniciativas 
de este tipo. De hecho, la Oficina del 
Alto Comisionado de la ONU lo hizo el 
pasado 18 de junio.

Ninguna ley del Congreso peruano 
puede modificar las obligaciones in-
ternacionales que el Estado asumió 
al suscribir el Estatuto de Roma, la 
Convención sobre la Imprescriptibili-
dad de los Crímenes de Guerra y de 
los Crímenes de Lesa Humanidad, y 
los tratados de derechos humanos vi-
gentes.

 Los crímenes cometidos durante el 
conflicto armado interno no dejan de 
ser lesa humanidad porque un Con-
greso saliente decida redefinirlos. El 
derecho internacional los precede y 
los trasciende.

Lo que sí puede hacer esta ley, si se 
aprueba y promulga, es dificultar su 
juzgamiento en el fuero interno. 

Esa es su función real. Por ende, el 
gobierno de transición de Balcázar 
tendría la responsabilidad histórica 
de observar la autógrafa. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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SICARIOS ASESINAN A BALAZOS A
PROFESIONAL ANCASHINO EN HUACHO

Un profesional ancashino quien era traba-
jador administrativo del Hospital de Hua-
cho (exjefe de Logística) fue asesinado a 
balazos por sicarios mientras cenaba en el 
interior de un restaurante chifa en la pro-
vincia de Huaura. 
ATAQUE DIRECTO
El homicidio ocurrió en la avenida Túpac 

Amaru, una de las principales zonas comer-
ciales de la ciudad de Huacho luego que la 
víctima llegara al establecimiento a bordo 
de su camioneta Dongfeng verde oscuro. 
Según informaron testigos del hecho, la 

víctima fue atacada de forma directa por 
un desconocido (se escucharon 3 disparos)
que ingresó al establecimiento comercial 
chifa “La Ollita Mágica”, ubicado en la ter-
cera cuadra de la avenida Túpac Amaru. Se  
escucharon 3 disparos, dijeron. 
PROFESIONAL ANCASHINO
La Fiscalía identificó a la víctima mortal 

como Javier Alberti Villanueva Loyola, de 
50 años, un profesional ancashino, quien 
actualmente se desempeñaba como funcio-
nario de la Empresa Prestadora de Servi-
cios de Saneamiento de Huaral EPS EMAPA 

Huaral.
DISPAROS A LA CABEZA
La Policía informó que el ataque fue ejecuta-

do por dos delincuentes que llegaron al lugar 
a bordo de una motocicleta. Uno de los ata-
cantes descendió del vehículo, entró al chifa y 
disparó directamente en la cabeza de Villa-
nueva Loyola para luego huir de la escena.
MODALIDAD DE SICARIATO
Las pertenencias de la víctima no fueron sus-

traídas por el atacante, lo que refuerza la hi-
pótesis de un homicidio calificado bajo la mo-
dalidad de sicariato. 
La Policía inspeccionó la camioneta en la que 

se movilizaba el trabajador de salud para de-
terminar sus movimientos previos al atentado. 
CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA
Los peritos de Criminalística recopilaron evi-

dencias en el restaurante y en los alrededores 
de la avenida Túpac Amaru para identificar a 
los autores materiales. 
Las autoridades indicaron que se revisarán 

las cámaras de seguridad de los negocios co-
lindantes para establecer la ruta de escape de 
la motocicleta.

La Fiscalía identificó a la víctima como Javier Alberti Villanueva Loyola, de 
50 años, un profesional ancashino, quien actualmente se desempeñaba como 

funcionario de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento 
de Huaral EPS EMAPA Huaral y también fue exjefe de Logística

 del Hospital de Huacho.
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Municipalidad comenzó a en-
tregar autorizaciones a comer-
ciantes para evitar presuntos 
actos irregulares y reforzar el 
control del comercio en la vía 
pública

 Una grave denuncia relacionada con el comercio 
ambulatorio fue dada a conocer por el gerente de 
Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de 
Huaraz, Elder Aranda, quien afirmó que algunos 
integrantes de la Policía Municipal estarían reali-
zando presuntos cobros indebidos a vendedores de 
desayunos y jugo de naranja que trabajan en dis-
tintos sectores de la ciudad.

Según explicó el funcionario, fueron los propios 
comerciantes quienes le informaron sobre estas pre-
suntas irregularidades durante las reuniones y ca-
pacitaciones organizadas por la municipalidad. 

Ante esta situación, la Gerencia de Servicios Pú-
blicos decidió iniciar la entrega de autorizaciones 
temporales a las asociaciones de vendedores con el 
propósito de evitar que continúen siendo afectados.

“Hemos tenido manifestaciones de los mismos 
vendedores sobre este tipo de situaciones. Para evi-
tar que eso continúe, prefiero darles su autorización, 
mantenerlos vigilados y controlados”, manifestó.

Comerciantes denunciaron presuntos cobros

se determinen las responsabilidades que 
pudieran existir.

Autorizaciones buscan ordenar el comer-
cio

Como parte de las acciones adoptadas, 
la Municipalidad Provincial de Huaraz 
viene otorgando autorizaciones a diversas 
asociaciones de comerciantes dedicadas a 
la venta de desayunos y jugos naturales.

De acuerdo con el gerente, hasta el mo-
mento ya se ha autorizado el funciona-
miento de tres organizaciones, mientras 
otras continúan en proceso de evaluación.

Entre ellas figuran asociaciones con alre-
dedor de 11, 19 y 13 integrantes, mientras 
que otra agrupación, considerada una de 
las más numerosas, aún se encuentra sien-
do evaluada debido a la cantidad de co-
merciantes que la conforman.

El funcionario explicó que la entrega de 
estos permisos también permite capacitar 
a los vendedores en temas de sanidad, ma-
nipulación de alimentos y cumplimiento 

de las normas municipales.
Comerciantes deberán cumplir 

horarios y condiciones
Aranda recordó que las au-

torizaciones no representan 
un permiso permanente ni 
ilimitado para ocupar la vía 
pública, sino que están suje-
tas al cumplimiento de las 
ordenanzas municipales.

Precisó que los vendedo-
res de desayunos únicamen-
te pueden atender entre las 
6:00 de la mañana y las 11:00 

a. m., mientras que las demás 
actividades comerciales deben 

respetar los espacios previamen-
te autorizados por la municipali-

dad.
Además, advirtió que quienes incum-

plan las condiciones establecidas podrán per-
der la autorización otorgada y ser intervenidos con-
forme a la normativa vigente.

Buscan combatir la informalidad
El gerente reconoció que todavía existen comer-

ciantes que ocupan espacios públicos sin autoriza-
ción, por lo que aseguró que la Policía Municipal 
continúa realizando operativos para recuperar las 
vías y mantener el orden en la ciudad.

No obstante, sostuvo que la formalización de los 
vendedores constituye una herramienta para re-
ducir la informalidad y evitar que los comerciantes 
sean víctimas de presuntos actos irregulares.

“No todos tienen autorización. A quienes cumplen 
con los requisitos los estamos formalizando y capa-
citando; quienes incumplan las normas serán inter-
venidos”, afirmó.

DATO
La Municipalidad Provincial de Huaraz informó 

que las denuncias sobre presuntos cobros indebidos 
ya fueron puestas en conocimiento de las instan-
cias correspondientes. Paralelamente, continuará 
el proceso de formalización de asociaciones de co-
merciantes con el objetivo de ordenar el comercio 
ambulatorio y garantizar que las intervenciones se 
realicen conforme a la normativa vigente.

(Mendoza Flores Ceci)

Aranda explicó que muchos vende-
dores ambulantes desarrollaban 
sus actividades sin autorización 
municipal, situación que, se-
gún indicó, habría sido apro-
vechada por algunos efecti-
vos de la Policía Municipal 
para presuntamente exi-
girles pagos a cambio 
de permitirles continuar 
trabajando.

Precisó que estas de-
nuncias fueron formu-
ladas por los propios co-
merciantes durante las 
capacitaciones promovidas 
por la comuna provincial, 
motivo por el cual decidió 
adoptar medidas inmediatas 
para formalizar a quienes cum-
plen con los requisitos establecidos.

“Si una persona vende sin autorización, 
el policía municipal va y lo condiciona. Esa fue la 
manifestación que hicieron los propios comercian-
tes”, señaló.

Asimismo, indicó que los hechos ya fueron co-
municados a las instancias superiores para que se 
desarrollen las investigaciones correspondientes y 

Gerente de Servicios Públicos denuncia presuntos cobros indebidos 
de policías municipales a vendedores ambulantes en Huaraz
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En Áncash 29 incendios forestales han destruído 
323 héctareas de cobertura natural

Incendios forestales han afectado 
áreas de pastos y vegetación natu-
ral, además de fauna silvestre

El Centro de Operaciones de Emergencia Regio-
nal (COER Áncash) informó que, hasta ayer 8 de ju-
lio de 2026, la región registra 29 incendios foresta-
les, los cuales han ocasionado la destrucción de 323 
hectáreas de cobertura natural.

PASTIZALES Y VEGETACIÓN NATURAL
Los incendios forestales han afectado principal-

mente áreas de pastizales y vegetación natural, 
ocasionando la pérdida de cobertura vegetal, afec-
tando la biodiversidad, degradando los suelos y po-
niendo en riesgo a las poblaciones cercanas.

REFORZAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Ante esta situación, el COER Áncash exhorta a 

la población a reforzar las medidas de prevención, 
evitando la quema de pastizales, residuos agríco-
las y basura, especialmente durante la temporada 
seca, cuando las condiciones climáticas favorecen la 
rápida propagación del fuego.

LOS INCENDIOS FORESTALES  SE DEBEN
 REPORTAR DE INMEDIATO
Asimismo, se recuerda a la ciudadanía que, ante 

la presencia de un incendio forestal, debe comuni-
car el hecho de inmediato a las autoridades com-
petentes para facilitar una respuesta oportuna y 
reducir el impacto sobre el ambiente y las comuni-
dades.                          (Ronald Montoro Yopla)

En Chacas y Taricá varias personas quedaron afectadas 
dos viviendas dañadas debido a fuertes vientos

Caída de dos árboles sobre 
una vivienda de material 
rústico causaron daños ma-
teriales  

Como habían pronosticado las auto-
ridades días atrás, fuertes vientos se re-
gistraron la tarde del martes 7 de julio 
que ocasionaron la caída de dos árboles 
sobre una vivienda de material rústico 
en el centro poblado de Cochas, distrito 
de Chacas, provincia de Asunción, de-
jando solo daños materiales y gracias 
a Dios no hubo víctimas mortales, solo 
tres personas afectadas. 

CAÍDA DE ÁRBOLES DAÑAN TECHO 
DE VIVIENDA 

FOTO COER ANCASH

De acuerdo con el reporte del Cen-
tro de Operaciones de Emergencia 
Regional (COER Áncash), el inciden-
te ocurrió alrededor de las 3:00 p. m. 
y afectó la cobertura del techo de la 
vivienda. No se reportaron personas 
heridas ni daños a la salud.

TOMAR ACCIONES PREVENTIVAS
En ese sentido las autoridades re-

comendaron a los pobladores tener 
mucha precaución y tomar acciones, 
ante la presencia de grandes árboles 
que se encuentren cerca a sus vivien-
das y de ser necesario comunicar del 
peligro a las autoridades. 

DISTRITO DE TARICÁ
En el distrito Taricá, provincia de 

Huaraz, el COER Áncash informó que, a 
las 14:05 horas del 7 de julio, se registraron 
vientos fuertes que ocasionaron daños ma-
teriales en una vivienda de material rústico 
ubicada en el centro poblado de Buenos Ai-
res de Karirac, distrito de Taricá.  

VIENTOS FUERTES OCACIONAN 
DAÑOS MATERIALES
Como consecuencia del evento, cinco per-

sonas resultaron afectadas y una vivien-
da sufrió daños tras el desprendimiento 
de la cobertura de techo de calamina, 
afectando el cuarto y la cocina. 

No se reportaron daños a la vida ni a 
la salud de los ocupantes, quienes perma-
necen temporalmente en un ambiente no 
afectado de la vivienda.

(Ronald Montoro Yopla)
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 De acuerdo con el estudio, 209 distritos 
de 22 departamentos presentan un riesgo 
muy alto por inundaciones. 

En estas jurisdicciones viven 7 millones 
951 mil 322 personas y se ubican 2 millones 
315 mil 202 viviendas, 4 mil 076 estableci-
mientos de salud, 14 mil 728 instituciones 
educativas, 5 mil 877 kilómetros de vías y 
1 millón 360 mil 206 hectáreas de super-
ficie agrícola expuestas a posibles afec-
taciones por inundaciones y desbordes de 
ríos y lluvias.

blecimientos de salud, 14.728 instituciones educativas, 
5.877 kilómetros de vías y 1.360.206 hectáreas de su-
perficie agrícola expuestas a posibles afectaciones.

Lima, Piura y La Libertad concentran la mayor po-
blación expuesta

El Cenepred informó que los departamentos con ma-
yor cantidad de población en riesgo muy alto por inun-
daciones son Lima, con 2.278.267 personas; Piura, con 
1.357.582; La Libertad, con 866.273; Lambayeque, con 
550.151; e Ica, con 491.647.

Los 209 distritos identificados se distribuyen en Án-
cash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Callao, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Pasco, Piura, 
Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali.

El estudio también determinó que 185 distritos de 16 
departamentos enfrentan un riesgo muy alto por mo-
vimientos en masa, como deslizamientos y huaicos. 

En estas zonas se encuentran expuestas 1.383.000 
personas, además de 308.534 viviendas, 592 estableci-
mientos de salud, 5.099 instituciones educativas, 4.776 
kilómetros de vías y 940.291 hectáreas agrícolas.

Los departamentos con mayor población expuesta a 
este tipo de peligro son Piura (280.790 personas), Huá-
nuco (151.282), Lima (145.221), La Libertad (142.186) y 
Áncash (124.202).

El escenario se actualizó con la alerta vigente 
de El Niño costero
El Cenepred precisó que la actualización del docu-

mento incorpora la información del último comunicado 
del Enfen, que mantiene el estado de alerta de El Niño 
costero hasta el verano del 2027, y tiene como objetivo 
identificar las zonas con mayor susceptibilidad frente a 
lluvias intensas para orientar la toma de decisiones de 
las autoridades.

Para su elaboración se analizaron los impactos re-
gistrados durante los eventos de El Niño de 1982-1983, 
1997-1998, 2015-2016, así como los episodios de El Niño 
costero de 2017 y 2023. Asimismo, se utilizaron datos 
del Senamhi y de entidades como el Minsa, Minedu, Mi-
dagri, MTC e Inei para estimar la población e infraes-
tructura expuestas al riesgo. 

(Ronald Montoro Yopla con datos de larepublica.pe)

Más de 9,3 millones de personas en el país se en-
cuentran expuestas a un nivel de riesgo muy alto por 
inundaciones y movimientos en masa asociados al fe-
nómeno El Niño, según el escenario de riesgo actuali-
zado por el Centro Nacional de Estimación, Preven-
ción y Reducción del Riesgo de Desastres (Cenepred).

 El documento busca orientar la priorización de ac-
ciones de prevención y preparación en las zonas más 
vulnerables.

De acuerdo con el estudio, 209 distritos de 22 de-
partamentos presentan un riesgo muy alto por 
inundaciones. En estas jurisdicciones viven 7.951.322 
personas y se ubican 2.315.202 viviendas, 4.076 esta-

9,3 millones de peruanos en riesgo muy alto por 
lluvias causadas por el Fenómeno del Niño

Medida coercitiva será cumplida 
por los imputados en el Estableci-
miento Penitenciario de Huaraz

El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria 

ción personal.
De acuerdo con la investigación fiscal, los imputa-

dos habrían actuado de manera concertada durante 
el mes de junio de 2026, utilizando diversos números 
telefónicos y la aplicación WhatsApp para enviar 
mensajes, audios, imágenes y videos con contenido 
intimidatorio a sus víctimas, exigiéndoles importantes 
sumas de dinero bajo amenazas de atentar contra sus 
vidas, las de sus familiares y sus bienes mediante el 
uso de armas de fuego y explosivos.

Durante la audiencia, el órgano jurisdiccional valo-
ró diversos elementos de convicción incorporados por 
el Ministerio Público, entre ellos actas de denuncias, 
declaraciones de los agraviados, registros de conver-
saciones de WhatsApp, diligencias de negociación 
telefónica, información proporcionada por entidades 
bancarias y de telecomunicaciones, así como las ac-
tuaciones policiales que permitieron identificar a los 
presuntos implicados y establecer su presunta vincu-
lación con los hechos investigados.

Asimismo, se tuvo en consideración la gravedad de 
los delitos imputados, la prognosis de pena y la exis-
tencia de riesgos procesales, concluyéndose que la 
prisión preventiva resulta necesaria para asegurar el 
adecuado desarrollo del proceso penal y evitar even-
tuales actos de obstaculización de la investigación.

(Nota de Prensa Poder Judicial)

de Huaraz, de la Cor-
te Superior de Justicia 
de Áncash (CSJAN), 
dictó nueve meses de 
prisión preventiva 
contra tres investiga-
dos por la presunta 
comisión de los delitos 
de extorsión y banda 
criminal, en agravio 
de tres ciudadanos 
del Callejón de Hua-
ylas, quienes denun-
ciaron haber recibido 
constantes amenazas 
extorsivas dirigidas 
también contra sus 
familiares.

La decisión fue 
adoptada por el ma-
gistrado Pedro Miguel 
Flores Alberto, luego 
de desarrollarse la 

audiencia correspondiente, en la que se analizaron los 
graves y fundados elementos de convicción presenta-
dos por la Fiscalía, así como los presupuestos legales 
exigidos para la imposición de esta medida de coer-

Poder judicial ordena nueve meses de prisión preventiva contra 
tres investigados por presunta extorsión y banda criminal
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La falta de voluntad impidió 
definir a la entidad responsable 
de la infraestructura de regula-
ción de la laguna, pese a las re-
comendaciones de la Autoridad 
Nacional del Agua

La reunión convocada para definir a la entidad 
pública que se encarga-
ría de la administración 
de la infraestructura de 
regulación de la Laguna 
Parón concluyó sin una 
solución, luego de que 
el Gobierno Regional de 
Áncash manifestó que 
no puede asumir esa 
responsabilidad pese a 
la recomendación hecha 
por la Autoridad Na-
cional del Agua (ANA), 
argumentando la inca-
pacidad para acceder y 
gestionar la administra-
ción de dicha laguna.

Esta decisión mantie-
ne sin resolver la defi-
nición de competencias 
para la operación y 
mantenimiento de dicha 
infraestructura clave, 
prolongando un esce-
nario de incertidumbre 
pese a las alertas res-
pecto de las necesarias 

tener la capacidad de administrarla.
En abril último se realizó una evaluación técnica e 

institucional por parte de la Autoridad Local del Agua 
Huarmey-Chicama, través de la cual se concluía que 
el Gobierno Regional de Áncash, en el marco de sus 
competencias y del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, debía asumir un rol protagónico 
en la definición y ejecución de acciones orientadas a la 
operación y mantenimiento de la infraestructura de 
regulación de la laguna.

Como se recuera la Central Hidroeléctrica Cañón 
del Pato decidió renunciar a la operación de la infra-
estructura de la Laguna Parón, debido a que nunca 
se le permitió ejercer efectivamente esas labores al no 
contar con las condiciones para acceder y operar la 
infraestructura, motivo por el cual decidió entregarla 
para que esta responsabilidad sea asumida por una 
entidad pública competente. 

Ante esta negativa de parte del Gobierno Regional 
Áncash, la situación de la Laguna Parón continuará 
sin una solución, toda vez que el informe técnico de 
la autoridad del agua señala que la laguna registra 
actualmente una cota superior a los 4 185 m s. n. m., 
nivel considerado como la cota máxima de seguridad 
para su operación. 

Esta condición mantiene un escenario de riesgo para 
las comunidades circundantes y la ciudad de Caraz.

(Nota de Prensa)

acciones de prevención de riesgos y seguridad. 
Durante la sesión, las entidades participantes ex-

pusieron sus posiciones, pero no lograron consensuar 
una hoja de ruta para la transferencia de responsa-
bilidades que deberían ser 
asumidas por el gobierno 
regional. Esta entidad reco-
noció su competencia sobre 
la laguna, pero indicó no 

Gobierno Regional de Áncash rechaza asumir la gestión 
de la Laguna Parón y prolonga incertidumbre
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Dos fallecidos y un herido dejó en-
frentamiento con las fuerzas del or-
den en esa región de Madre de Dios 
marcada por extorsiones, secuestros, 
asesinatos, masacres, narcotráfico y 
un conflicto por el control territorial. 

El grupo armado era dirigido por 
El Chili, uno de los hombres más bus-
cados por la Policía. Les incautaron 
19 fusiles, ocho pistolas, explosivos y 
abundante munición.

 (Óscar Chumpitaz  - larepublica.pe)
Dos presuntos integrantes de la organización crimi-

nal Los Guardianes de la Trocha fallecieron y otro re-
sultó herido de gravedad durante un enfrentamiento 
con fuerzas combinadas de la Policía y del Ejército pe-
ruano en la zona de La Pampa, región Madre de Dios.

Tras operaciones de inteligencia realizadas de ma-
nera conjunta entre las fuerzas de seguridad, fueron 
capturados 20 miembros de esa red mafiosa, que 
mantiene una rivalidad a muerte con Los Bra-
yans, otra de las bandas que pugnan por el 
control territorial.

Ambos grupos han desatado en esa región 
amazónica una crisis de seguridad marcada 
por extorsiones, secuestros, asesinatos, ma-
sacres y narcotráfico, además de un conflicto 
que aún persiste.

“La información obtenida permitió estable-
cer la presencia de individuos armados que 
estarían intimidando a los mineros ilegales, a 
empresarios y comerciantes”, precisó uno de 
los oficiales de la PNP que llevó a cabo el ope-
rativo que terminó con la confiscación de un 
arsenal de guerra conformado por 19 fusiles, 
ocho pistolas, 10 granadas y abundante muni-
ción, valorizado en más de S/329.600.

La operación fue ejecutada por agentes de 
la Dirección de Medio Ambiente (Dirmeamb), 
con apoyo de efectivos de la Dirección Nacio-
nal de Operaciones Especiales (Diroes), en el 
marco del Plan de Operaciones Restauración 
2026.

Durante tres horas hubo un intercambio de 
disparos en los kilómetros 111 y 115 del sector La 
Pampa, en el distrito de Inambari, provincia 
de Tambopata, una de las zonas más afecta-
das por la minería ilegal en el país.

Los efectivos policiales fueron atacados con 
armas de fuego por sujetos que custodiaban la 

Para ese entonces, la Fiscalía de Madre de Dios 
ya había solicitado prisión preventiva para El Chi-
li por su presunta autoría en el asesinato de Juan 
Julio Fernández Ancco, el defensor de la Reserva 
Nacional de Tambopata, asesinado en 2022 por 
sicarios contratados por mafias integradas por mi-
neros ilegales que amenazaban a su familia. Las 
autoridades estiman que habría eliminado a otras 
20 personas.

El imperio delictivo de alias El Chili comenzó 
hace aproximadamente una década brindando 
seguridad a mineros ilegales. Tras ganar poder e 
influencia, adoptó su alias en honor a un sicario 
del Cartel de Medellín.

Además, alias El Chili y su primo Albert Carran-
za Fernández fueron identificados por las autori-
dades como los presuntos responsables de realizar 
amenazas telefónicas de muerte contra el perio-
dista Manuel Calloquispe, quien investiga los es-
tragos de la minería ilegal en la selva de Madre 
de Dios.

Solicitan ampliar investigación
Entre tanto, la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializada en Materia Ambiental (FEMA) de 
Madre de Dios (Cuarto Despacho), a cargo del fis-

cal provincial William Salas Herrera, solicitó la conva-
lidación de la detención en flagrancia por siete días 
adicionales para 20 investigados por los delitos de 
minería ilegal agravada y tenencia ilegal de armas 
y municiones.

De acuerdo con las primeras indagaciones, las in-
tervenciones se efectuaron por parte de la Dirección 
de Medio Ambiente en La Pampa, situada en la zona 
de amortiguamiento de la Reserva Nacional de Tam-
bopata. Allí se logró incautar no solo armamento de 
guerra sino botellas con mercurio.

Según la fiscalía, se identificó tres campamentos 
dedicados presuntamente a actividades ilícitas de ex-
tracción aurífera y el cobro de cupos en dicha zona. 

Con el requerimiento de la convalidación se busca 
asegurar la presencia de los implicados y continuar las 
diligencias para esclarecer los hechos.

La Coordinación Nacional de las FEMA se ha suma-
do al equipo de investigación del Cuarto Despacho de 
la fiscalía especializada que opera en Madre de Dios 
para agilizar las investigaciones y asesor permanen-
temente la continuidad de las diligencias en ese caso.

zona. Entonces, se originó un enfrentamiento.
Luego de controlar la situación, se logró reducir y 

detener a 21 personas que presuntamente integra-
rían la organización criminal liderada por Edinson 
Fernández Pérez, conocido con el alias de El Chili, y 
dedicada a la minería ilegal, así como a delitos de ex-
torsión, sicariato y tenencia ilegal de armas de fuego.

Hace un año, este grupo fue responsabilizado por 
secuestros y asesinatos. Según las investigaciones po-
liciales y fiscales, alias El Chili, cabecilla de Los Guar-
dianes de la Trocha, no solo estaría detrás del ase-
sinato de Ana Garcia Solsol, dirigente vecinal de La 
Pampa, sino también de otras víctimas enterradas en 
fosas comunes y de personas desaparecidas.

Tal como quedó registrado por cámaras de seguri-
dad, el 8 de enero del año pasado, la lideresa vecinal 
regresaba a su hogar en la comunidad de Sarayaku, 
ubicada en La Pampa, tras realizar compras.

Viajaba en una mototaxi, acompañada por otra 
mujer, cuando una camioneta apareció de repente 
con cinco ocupantes que ocultaban sus rostros. Tres de 
ellos vestían chalecos y gorras policiales.

Le dispararon y huyeron.

Capturan en La Pampa a 21 integrantes de la 
banda criminal Los Guardianes de la Trocha
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PROTESTAS. 
Universitarios se concentraron en el 

campus para rechazar una sesión del 
Consejo Universitario citada por el 
rector Edgardo Braul. 

Tras ello, la Policía intervino con gol-
pes y el uso de lacrimógenas, que que-
daron registrados en videos.  

La Feunu exigió que se investigue la 
intervención policial y se identifique a 
los responsables de los “excesos” come-
tidos   Vicerrector, exhorta al Rector a 
presentar su renuncia irrevocable para 
garantizar la continuidad de las labo-
res académicas y administrativas. 

( Diego Alva - RPLAREPUBLICA.PE)
Varios estudiantes de la Universidad Nacional de 

Ucayali resultaron agredidos durante una interven-
ción policial en el campus universitario. 

El accionar policial ocurrió tras una protesta sus-
citada en la Facultad de Ciencias Agropecuarias, en 
contra de una sesión del Consejo Universitario convo-
cada por el rector Edgardo Braul.

La tensión entre agentes y universitarios generó un 
enfrentamiento entre ambos bandos, en el que varios 
estudiantes resultaron afectados. 

En las imágenes difundidas por medios locales se 
observa, además, el uso de bombas lacrimógenas 
para dispersar la protesta.

Denuncian que la Policía actuó 
con fuerza desmedida
La Federación de Estudiantes de la Universidad 

Nacional de Ucayali (Feunu) denunció que la Policía 
actuó con fuerza desmedida y que se puso en riesgo la 
integridad física de los jóvenes.

“Rechazamos toda forma de abuso, represión, per-
secución o acto de intimidación contra la comunidad 
estudiantil. 

Los estudiantes tienen derecho a expresar su dis-
conformidad, exigir respeto a la institucionalidad y 
reclamar el derecho sin ser tratados como enemigos, 
dentro de su propia casa de estudios”, expresaron en 
un comunicado.

presuntos actos de corrupción y so-
brevaloración de servicios en la uni-
versidad.

Frente a ello, entre su pliego de re-
clamos está la creación de una comi-
sión investigadora por estos hechos. 
También piden la renovación de au-
toridades y mayor transparencia en 
la gestión.

La Feunu exigió que se investigue 
la intervención policial y se identifi-
que a los responsables de los “exce-
sos” cometidos.

 Llamaron a la Defensoría del Pue-
blo, al Ministerio Público, al Poder 
Judicial y a la misma Policía a ga-
rantizar los derechos fundamentales 
de los estudiantes y la defensa de la 
universidad pública.

El último 26 de mayo, un grupo 
de estudiantes tomó el campus de la 
Universidad Nacional de Ucayali con 
demandas relacionadas con infraes-
tructura, representación estudiantil, 
servicios básicos y presuntas irregula-
ridades en la gestión administrativa.

“Permanencia del rector 
agrava crisis”
En su comunicado, la Federación 

de Estudiantes remarcó que la per-
manencia del rector Edgar Braul agrava la crisis de 
institucionalidad que atraviesa la casa superior de 
estudios.

“Reiteramos nuestro posición institucional: la per-
manencia del actual rector en el cargo agrava la crisis 
universitaria, profundiza el rechazo estudiantil y pone 
en riesgo la estabilidad de la universidad”, señalan. 

El reclamo partió por la convocatoria al Consejo 
Universitario, que un sector de estudiantes calificó de 
ilegítima por los cuestionamientos hacia el rector.

ALUMNOS “RECHAZAN ACTITUDES 
UNILATERALES Y AUTORITARIAS DEL RECTOR
 Sobre ello, el vicerrector académico Julio Pastor 

emitió un pronunciamiento y señaló la reunión como 
“ilegal”.

“Rechazamos las actitudes unilaterales y autorita-
rias del rector (Edgar 
Braul), producto del 
cual se generaron he-
chos de violencia, po-
niendo en riesgo a los 
estudiantes, ya que in-
cluso muchos resultaron 
heridos. 

Ninguna autoridad 
puede promover o ava-
lar estas acciones”, pre-
cisan.

Según sostuvo, algu-
nos miembros titulares 
del Consejo Universita-
rio anunciaron que no 
asistirían a esta con-
vocatoria debido a que 
se llamó a “decanos y 
directores de posgrado 
designados a dedo por 
el rector”.

Finalmente, el do-
cumento, que lleva la 
firma del vicerrector, 
exhorta a Braul a pre-
sentar su renuncia irre-
vocable para garanti-
zar la continuidad de 
las labores académicas 
y administrativas.

Piden salida del rec-
tor por presuntos 

actos de corrupción
Las críticas de un 

sector estudiantil van 
también en esa línea: 
la salida del rector por 

Policía ingresa a universidad de Ucayali y reprime 
con bombas lacrimógenas a estudiantes



12 Jueves 09 de Julio del 2026 Prensa Regional DEPORTES

La Liga Deportiva Departamental de Fútbol de 
Áncash (LIDEFA) programó para este sábado 11 y 
domingo 12 de julio los partidos de vuelta de los 
octavos de final de la Etapa Departamental de 
la Copa Perú 2026. Ocho encuentros definirán a 
los equipos que avanzarán a los cuartos de final, 
luego de una primera jornada que dejó resultados 
ajustados y otros con amplias diferencias. 

La programación se abrirá el sábado 11 de julio, 
cuando Atlético Minero reciba a San Ildefonso des-
de las 3:30 p.m. en el Complejo Deportivo de Hua-
raz. El conjunto de Recuay llega con la ventaja tras 
imponerse por 1-0 en el duelo de ida, por lo que los 
sanmarquinos buscarán remontar la serie.

La jornada dominical comenzará a las 11:00 a.m. 
en el Estadio Municipal “Carlos Mejía” de Carhuaz, 
donde ADT Pablito intentará revertir el 0-1 sufrido 
en Pariacoto frente a ADECO.

Desde las 12:30 p.m., el Estadio Rosas Pampa de 
Huaraz será escenario del duelo entre FC Barcelo-
na de Pashpa y Olívar Fútbol Club, con el equipo 
de Buenavista Alta defendiendo el 3-0 conseguido 
en la ida.

A las 3:30 p.m., Alianza Arenal recibirá a EF Ra-
món Castilla en el Estadio Municipal de Moro, con 
la ventaja de 2-1 obtenida en Nuevo Chimbote. En 
el mismo horario, San Cristóbal enfrentará a Unión 
Huallhua en el Estadio Municipal de Yungay, obli-
gado a remontar el 0-3 del primer encuentro.

También a las 3:30 p.m., Academia SIPESA será 
local ante Sport Ayash en el Estadio Municipal Cen-
tenario “Manuel Rivera Sánchez” de Nuevo Chim-
bote, buscando darle vuelta al 1-2 de la ida.

La programación continuará a las 4:00 p.m. en 
el Estadio Municipal “Valeriano López Mendiola” 
de Casma, donde Centro Unión Carrizal intentará 
remontar el 0-3 sufrido frente a FC San Andrés de 
Runtu.

Finalmente, a las 4:00 p.m., el Estadio Municipal 
“Carlos Mejía” de Carhuaz albergará el compromi-
so entre Defensor Pariahuanca y Sport Áncash FC. 
El cuadro huaracino afrontará el partido con una 
cómoda ventaja de 4-0, resultado que lo deja muy 
cerca de asegurar su clasificación a los cuartos de 

final.
Los ocho encuentros prometen, ya que de estas 

llaves saldrán los equipos que seguirán en carrera 

Se define a los clasificados: este fin de semana se juegan 
los partidos de Vuelta de los octavos de final de la 

Etapa Departamental de Áncash

por el título de la Etapa Departamental de Án-
cash y el sueño de alcanzar la Etapa Nacional de 
la Copa Perú.


